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PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE PRINCIPAL:  COOEFECTICREDITOS 

DEMANDADO:  ALVARO CASTILLO GALVAN Y OTRO 

RADICACIÓN: 087–58–41–89–003–2023–00459–00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud 

de entrega de títulos, presentada por el demandado ERNESTO JAVIER 

FERNANDEZ TOVAR. Sírvase proveer. 

 

Soledad, 7 de marzo del 2024.  

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD. 

Siete (7) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y analizada la solicitud 

presentada, se tiene que la CIRCULAR PCSJC21-15 del Consejo Superior de 

la judicatura, dispone que: 

 

“En este sentido, es imperativo que magistrados, jueces y empleados 

de las distintas dependencias judiciales y administrativas de la Rama 

Judicial que, por efecto del ejercicio de sus funciones, son 

responsables de ordenar las transacciones de los depósitos judiciales, 

den ESTRICTO CUMPLIMIENTO al reglamento para el manejo adecuado 

y eficiente de estos, establecido en el Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021 

.,--y a los instructivos y manuales que para talefecto expida la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.” 

 

Asimismo, el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2.021, “Por el cual 

se adopta el reglamento para la administración, control y manejo eficiente de los 

depósitos judiciales y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo 13 

que: 

 

“Los depósitos judiciales se pagarán únicamente al beneficiario o a su 

apoderado, según orden expedida por funcionario judicial 

competente, en los términos del artículo 77 del Código General del 

Proceso.” (negritas fuera de texto). 

 

Pues bien, reexaminada la solicitud y los anexos allegados por el 

demandado ERNESTO JAVIER FERNANDEZ TOVAR, se observa que el poder 

adjunto al expediente se lo otorgó al señor ALVARO CASTILLO GALVAN, 

quien no demuestra su calidad de abogado y, por tanto, no puede ejercer 

el derecho de postulación, razón suficiente para no acceder a la entrega 

de títulos a nombre de este último. 
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No obstante, se dará cumplimiento a lo resuelto por medio de auto del 13 

de diciembre del 2023, ordinal quinto, en el sentido de autorizar los 

depósitos judiciales en favor del señor FERNANDEZ TOVAR. 

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: No acceder a la entrega de depósitos judiciales en favor del señor 

ALVARO CASTILLO GALVAN, solicitada por el el demandado ERNESTO 

JAVIER FERNANDEZ TOVAR, en atención a los motivos consignados.   

 

Segundo: Dar cumplimiento a lo resuelto por medio de auto del 13 de 

diciembre del 2023, ordinal quinto, en el sentido de autorizar los depósitos 

judiciales descontados al señor ERNESTO JAVIER FERNANDEZ TOVAR, en su 

favor. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

          MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

          Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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